
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 Expediente: 2021-00446 
 

Agréguense a los autos y póngasne en conocimiento de las 
partes las comunicaciones allegadas por la Unidad Administrativa de 
Catastro, la Procuraduría General de la Nación, la Superintendencia de 
Notariado y Registro (archivos 043, 046, 048 y 050 del expediente 
digital) y la documental aportada por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá, que da cuenta de la inscripción de la 
demanda en el folio de matrícula N°50S-87814 (archivo 052 del 
expediente digital).  

 
De otro lado, en atención a las fotografías de la valla obrantes en 

los archivos 016 a 019 del expediente digital, estas no se tendrán en 
cuenta, en virtud a que en la valla se incluyó el nombre de quien no hace 
parte del presente asunto, por lo cual se le recuerda a la togada, que 
debe tener en cuenta lo ordenado en auto de 8 de febrero de 2022 
(archivo 013 del expediente digital), por lo cual, se REQUIERE a la parte 
actora para que instale la valla en el inmueble acatando con estricto 
rigor lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 375 del Código General 
del Proceso frente a los requisitos que debe contener aquella.  

 
NOTIFÍQUESE,   

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ 
JUEZ  

(3) 
 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 068 

fijado el 15 DE JULIO DE 2022 a la hora de 
 las 8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar   

Secretario  

DMDG.  
  
 
 
 
 

Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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